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E d - OTE vs . 

consiguientes.- Me presentaron sus céduias.- Cup hidds Rs 20%      

   legales, Yao la Notaría leí esta escritura a los olor ¡es PES, 

ratificindose en su contenida integro frmen: LOSE EDORES, 1 

COMPRADORA y contigo la Notaria en mudad de acto de toda lo cual doy 

te- * 

  

  

APLICO JESL ALLIO ORTEGA l 

ORELLANA (10/00 90 68? - 4 

  

  

BLANCA AMALJA ALVAREZ Ú 

BORJA CLO1003455-5 
A ES 

BERTHA ALEJANDRINA AMAYA Y. 
TAPIA CLOTO1R4998-2 | . 

LA NOTARIA: 

  

DOCUMENTO HADILITANTES.+..



  

ACTA de A GENE A TOR SL 
ns 

En al contán Gualacao, provincia del Azuay, alos ocho días dol me 
dos mií cinco, a las 1£ horas, se reúne la funta General Extraordínar 

co MPARNTA DE TRANSPORTES TRAMAPORTE ¿RGOAS CA      

  

córocio de Universal; señores ALVAREZ RORÍA BLANC AM, ana? IRTEGA 
ESPINOZA E NRIQUE ENTOMIONESPL INOZA CAMPOS JOSE 5 OCUSTOA, 
través de qu mandatario DB. MARCO LUZURIAGA 30D AS. “ETEGA CRELLAN E 

JESUS SRAULIO en calidad de Gerente, por eta ocasión en ausencia del señor 
Prestoente Augusto Espiroza, Ys QUIVA pres side ía sesdn, aientras fate ui Doctor 
Marco luzunaga acia como seretario ADHos, codo ms iropidaro de Cen 
Paricnaciones, en consecuencia se encuenira preserte a sento por ciento á“i Capi 

Socim de ía Compañía 1 Los acens por anamensdas acord sesonar en niz 
General Extrarrámana Uamenal, con la finalidad de te aa guientes 2 y único orden 

del día: TRANSFERENCIA DE PAR TIC TPACIONES E El presi sidente mentílesta 
que estando pres ente el ciento por cieato del Cagitaí 307 cal de E Compañía es 
seoredenío estar 2 fo ar soluciona s actyve el ónico punto 7 esecsracte es el cyden del día 
indicando que la socia señora ALVAREZ BORA BLANCA AMALÍA solera a la 
Forma uenzación para tr ansterr ei toi de las DEILIpEones que posee En = 
Compañía, ns dente sien participaninces del valor de un dálex de de Esados Unidas e 
América €: la señora  BERTHA ALEJA ANDREINA AMAYA TARTA Í 

E]
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DOLEIRS qUe a ; pete ie $2 NR, 

o ompremeti co ocoñala, por lo que 
. 0 pone 21 € 

.. astenzar tia 
2 ma de mm . 

Spa Uña EErEomeE Dal 

    

echo pre referente cue fa! : 

de asuntos qUe ratas, el onde E 
Le 2 .2 z z 7 ant sseipafala 50 sesión y se da dodo 

4 7 Al 
PBienteraenís ei 

   

  

So
 

  

Ed ARNCA AMALIA AL a 

BORJA EXPINOZ/



   
    
   
   
   
   

   

  

    

   
    

    

    

    

    

   
   

   

> Ao A e 

la ciudad de Sualaceo, matriz del cantón del 
ro, 

a los dos días del mes de Abril del año 

  

Ante mi, Doctora María Cristina Coellar 
- > 

ia Segunda del cantón; comparece el señor José Augusto 

Pinoza Caspaverde; mayor de edad, casado, ecuatoriano, 

llcá liado en esta parroquia central de Gualaceo; a quién 

«tonocerle doy fes y bién instruido en el objeto y 

huitados legales de la presente escritura, a cuyo 

ganiento procede libre y voluntariamente expone: —Que 

a escritura pública la siguiente MINUTA: "Señor 

trios En el Registro de instrumentos Fúblicos a su 

o» dignese incorporar una de PODER ESPECIAL , la que se 

: _ COMPARECIENTES Comparece. el (señor JOSE —AUGUSTO 

CAMPOVERDE, de nacionalidad ecuatoriano, 

ciao. en la parroquia Mariano Moreno, del cantón 

ceo, provincia del Azuay . mayor de edad, capaz ante la 

ara 2 obligarse y contratar, manifiesta la voluntad de 

el Presente poder. especial .- SEGUNDA : 

EDENTES.- El compareciente es socio fundador de la 
7 oz . , + 

Npañta de Transportes "TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA", con 

Bss en el cantón Gualaceo, provincia del AZUAY. y 

su objeto social la prestación del servicio del 

sporte publico en buses, intercantonal, es decir dentro 

la provincia del Azuay» y no habiendo todavía tramitado 

rmiso de operaciones, documento indispensable para 
20 > AS 

r operar de —hanera legal dentro de la ramas el señor



  

= 

José Augusto Espinoza, conocedor que la Junta Generá 

    
   
   
    
    

   
    
   

   
    

  

   
     

   
   
   
   

    

      

    

  

Socios de la “Compañía requiere de su presencia “par 
4 = - 

decigiones dentro de la misma manifiesta la voluntá 

otorgar poder especial. amplio. y suficiente cun 
mos x o. 
Ta e GA ce 

derecho se requiere, toda vez que va a ausentarse de 
A e 170 mo 

por un “1apso de tiempo indefinido.- TERCERA: OBJETO: 
e EN 

medio del presente documento, público el mandante señor 
”. 

Augusto Espinoza Canpoverds, contíere poder especial: 
o nn er 0 arr, preci Za A y OS mas a AT 009 IT ac 

y Suficiente cuanto en derecho se requiere a tava 

: 

Doctor. Marco Luzuriaga Rodas, Abogado en “libre 8j E 
A 

dr ga Ln». 

y cuatro, del colegio de Abogados del Azuay, para qua 
> AT AA a o ; 

es nd a Lota Cr 

nombre y representación acuda a las sesiones de la co 
A so . ed , . mo 

que se lleven a cabo con el cárácter de Junta | 
A 

Extraordinaria. u ordinarias, participando en las a 
e LI e a bs a E A A : $e + Y an dir, 2 ¡ 

vos y vato, firmando las actas de las sesiones en lá 
Ae 

de ¿1 vw : A 

5e traten Tos ditentes érdenes del via, .s decir 

represente" dentro de la compañía. Eon todos los derecho 3 NS TARÍA: 

le confiere la calidad de socio y y por ende. con todas 
e 2 my - * 

atribuciones, para decidir a su nombre lo que más con 
e 2% . bj » 

e. e : W ” 

a sus intereses yOQua los de la compsñta, para 
o : ES BT E - 

DD oa > OS 0 ios ps 

abundamiento le confiere todas las atribuci 
mos 

ms . > A 

establecudas en Sr Artículo cuarenta y “ocho; del Códigd 

Procedimiento Civil” Ecuatoriana.- : (CUARTA: * CUANTIA 
E A, mm 
y e 

cuantía es . indeterminada. QUINTA1 ACEPTACION- 
= 1 

btorgante por estar de acuerdo con todo lo estipuil 
o or taa MA e a yd 

acepta la “suscripción de la presente Escritura.- 
no Mo ÉTIRO Z 

Señor Notarios se  dignará agregar las demás cláusula



     

  

     

     
    
          

     
     

     

Cu> 

ilo para la validez de la escritura a crliebrarse.- 

Doctor Marco Luzuriaga Rodas, Abogado, 

A 6d Élcula Núme ro “mil cuatrocientos ochenta y cuatro, del 
, 

io de Abogados “del "Azuay". - Hasta aquí treascrita la 

Mia gue el compareciente la reconoce como 5u'3, en cuyo 

se afirma y ratifica; dejándola levada a 
> nos? 

átura Públicas a fin de -que surta todos si. 3 efectos 
- e , 220 

=D. mo? 

Me presentó su cédula,.- Cumplidas 

¿oe Eee Ai nu o : o. 

las “fo clidaada legales, yO, la Notaria. leí esta 
qe RDA » 

Y 

Hiltura a bt organte de principio a tim y, rafificándose 
4. yy coa e ] 

0 Beira > 

su dontensdb integro “tirman “conmigo la ataria, en 

A 

lada de Acto. de todo 10 cual doy fe.- 

    
   

      

ESEN 1 E FI A SU OTORGAMIENTO EN 
Ao ¿ESTA PRIMERA. COPIA 
LE FRESADO El ¡EL MISMO DIA     
  

  

ÍA 
LICEO. Cuellar L. - a 

TAR]A SEGUNDA :



  

DOY FEz Que alo méraen de da metriz de la escritura de 

Conetitución de la Compañia de Transportes TRAÁNSFORTEHORDAN 

CIB.LTDA.",. celebrada el veintiuno de Mayo del aña dos mil 

unos. ante la Notaría Gue suscribe 3 € inecrita en el Registro 

Mercantil del cantón Gualaceo, en fecha diecinueve de  dunio 

delo mismo. año 4 baja el núsere diez z senté la razón 

pertinente de la Trensterendia de Farticipaciones a. celebrada 

el diez de fgosto del año dos mil cinco, ante la Hotaria que 

suscribe, entre dos señores: desús  Bratiio Grtega Orellana y 

Blanca Analia Alvarez Rorja en FTevor de la señora Bertha 

Blejandrina Ámbavya Tapla e inscrito en el Fegistro Mercartil 

s con fecha diecisiete de focsto del año dos mil cinco, bajo 

el mámera treinte y res .7 

Gueleaceo 18 de Agosto del 00% 

LA HOTARIA SEGUNDA: 

  

      

  

v 

SS] NOTARIA 

SEGUNDA 

DOY FE: que en fecha dieciocho de Agosto del dos mil cinco, a 

las dieciséis horas cincuenta minutos del día, se ha procedido a 

sentar razón al Margen de la escritura de Constitución 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN 
CIA LTDA” Sobre la TRANSFERENCIA — DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges señores 
BRAULIO ORTEGA ORELLANA Y BLANCA AMALIA



  

ALVAREZ BORJA A FAVOR DE LA SEÑORA BERTHA 
ALEJANDRINA AMAYA TAPIA, el mismo que se encuentra 
inscrita baje el nú o Treinta y tres del Registro Mercantil en 

fecha, 17 de AgoMo delWos mil cinco. 

  

PECISTRO DE PA, 
, (1) ¡EDAD DEL 

, CAMION GUALACEO" 

 



TRAMITE No. 3.453 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 1.300-DJ-05 

Cuenca, 14 de Octubre de 2005 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Gualaceo, el 10 
de Agosto de 2005, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA. “, 
de parte de la socia Sra. BLANCA AMALIA ALVAREZ BORJA a favor de la 
Sra. BERTA ALEJANDRINA AMAYA TAPIA, respecto de la cual emito el 
siguiente informe : 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitírselo a 
nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 

     


